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PRECIOS.
Por suscripción al mes. . . . 1’50 ptas. 
Por un número suelto. . , . . 0*25 » 
Anuncios para suscriptores, línea. 0*15 • 
Idem para los que no lo son. . . 0*20 »

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS

A

SECCION OFICIAL.

a
)S

Ivas leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro chas 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre -le 1837.) \ll. O. de G de .Abril de 1839:)

SBSXXKSS’-SSSSSSmt ................. .

N.° 2971.

•3 GENTá. Sabado 20 de Febrero de 1886. Añol885-86

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa- 
mdia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Febrero.)

Núm. 1387
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DE LAS BALEARES.

Sección 2/.—Orden publico. - Cir
cular.—Hcibiéndose fugado de la 
Cárcel de Sin Fernando (Cádiz) el 
preso Antonio García Pay, encargo 
a los S. S. Alc ddesde los pueblos 
de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de dicho preso y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Palma 19 Febrero 1886. 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila

Señas de Antonio Garda Pag.
Edad 20 anos, marinero, estatura 

regular, color blanco, pelo castaño, 
ojos negros.

de 
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Núm. 1388
D. José Mora y Besó^ Aue* de p-a 

mera instancia del Distrito de ti 
Catedral de Palma.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama v emplaza á Pascual Mir

Saura carabinero que fué de la Co
mandancia de esta Ciudad residente 
en la de Barcelona que ir.tervino en 
una aprehensión de tabaco de con
trabando quese verificó junto á una 
pared de la carretera de la villa de 
Arla en seis Junio de! año último, 
para que dentro el término de diez 
días, siguientes al de la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y en el de la de 
Barcelona y en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin 
de probar declaración en la. causa 
que se instruye con motivo de dicha 
aprehensión, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar. Palma trece Le
brero 1886.—José Mora.— Por su 
mandado.—Ramón M.a Ballestee.

Núm. 4389
Por el presente edicto, hago sa

ber: que á instancia de Bartolomé 
Amengual y Coll declarado único y 
universal heredero de Catalina Coll 
y Amengual, se ha solicitado la ins
cripción de dominio en el Registro 
de la propiedad de este partido á 
nombre de dicha Catalina Coll, de 
las fincas siguientes situadas en el 
término municipal de la villa de San
ta Eugenia.

Primera. Una pieza de tierra 
viña denominada «el Hostal», de ca
bida de tres cuartones y diez destres 
ó sean cincuenta y cinco áreas cinco 
centiáreas, que linda por Norte con 
tierra de Catalina Col!, por Sur con 
la de Juan Sastre, por Este con la 
de Pedro Coll y por Oeste con la de 
Margarita Mulet. Su valor cuatro
cientas pesetas. .

Segunda. Otra suerte de tierra 
campo y viña llamada la «Basa Blan
ca», de estension de una cuarterada, 
un cuartón y once destres ó sean no
venta áreas, setenta y cuatro cen-

PUNTOS DE SUSCRICION
En ¡a Imprenta de la casa de Misericordia 

calle del mismo nombre, nlimero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Kotger, callo de la cadena, número 11.

Las leyes, órdenes y ¡.nuncios que so manc'e i publicar 
en los Boletines Ofieuilrs, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernalor) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¡i los editores ds los mencionados periódicos.

tiáreas confinante al Norte con tier
ras de Rafael Crespí y Pedro José 
Mulet, por Sur con la de Catalina 
Col!, por Este con la de Antonia 
Oliver y por Oeste con la de Anto
nio Horrach, su valor quinientas se
senta pesetas.

Tercera. Otra porción de tierra 
viña conocida por «Can Sobrasada», 
deestension de setenta áreas catorce 
centiáreas (tres cuartones noventa y 
cinco destres), que linda al Norte 
con tierra de herederos de Coloma 
Bibiloni, al Sur con La de Catalina 
Rosselló, al Este con la de Gabriel 
Coll y al Oeste con la de Juan Vich. 
Vale trescientas diez pesetas.

Cuarta. Otra pieza de tierra cam
po llamada «El Serral den Verdera», 
de cabida, de dos cuarteradas y tres 
cuartones ó sean ciento noventa y 
cinco áreas treinta y tres centiáreas, 
lindante al Norte con tierra de Pe
dro José Coll, al Sur con la de Juan 
Simonet, al Este con el camino de 
Montaña y al Oeste con tierra de 
Jacinto Coll. Su valor ochocientas 
cincuenta pesetas.

Quinta. Otra pieza de tierra cam
po denominada «Son Rosselló», de 
estension de tres cuartones cuarenta 
y cuatro destres ó sesenta y una 
áreas nueve centiáreas, lindante al 
Norte con tierra de Maria Palou, al 
Sur con la de Sebastian Coll, al Este 
con la de herederos de Antonio Pe- 
ricásy al Oeste con la de herederos 
de Maria Ana Rigo. Su valor tres
cientas diez pesetas.

Sexta. Otra pieza de tierra cam
po llamadala«Mosquereta», de esten
sion de treinta y cinco áreas diez y 
seis centiáreas (un cuartón noventa 
y ocho destres,) linda al Norte con 
tierra de Francisca Ana Bibiloni, al 
Sur con la de Gabriel Rigo, al Este 
con la de D. Juan Gástele y al Oeste

i
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o Núm. 1390

ÁYÜHTAISIEHTÍ) DE PAMA.
ESTADO ESPRESIVO de los gastos cansados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administ rasión

NUMERO DE JORNALES. KIARLE EMPLEADO^.
— -----------

Traspor- Traspor-

SITIO importe Importe A renade 
Mar.

Importe Cal Importe Cemento Importe te de es
combros.

Importe Triturar 
piedra.

Importe Yeso. Importe te de pie
dra.

Importe

DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Ofieiales Pesetas. Peones. Pesetas. Ms. Cbs. Pesetas. Kilgmos. Pesetas. Kilgmos. Pesetas. Ms. Cbs. Pesetas. Ms. Cbs. Pesetas. Hectok. Pesetas. Ms. Obs. PeseUi.

Reparación de los empe
drados y terriscos de 
las calles de San Jai-
me, Harina, Plaza de 
Sta. Catalina . . . 

Reparación de las fuen-
81 80*50 78 129*92 10-00 17*50 450*00 7*88 55*00 57-20 33*50 50*25

tes y cañerías de las 
calles de Sto. Domin-

31-00 27*90go y S. Pedro . . . 
Reparación de las ace-

5 13*75 5 8*35 100*00 1*75 200*00 3*98

quias y madronas de 
las calles de la Rambla

23*40v Arrabal . . . 18 42-54 17 lf2 26.* 29 100*00 1*75 250*00 4*97 26 00
1*00 3*75Cárcel de este par ¿do 5 12'50 6 10*02 670*00 11*72

Casa Consistorial. . 
Raparacion camino ve 
cinal d'els Reys. .

6 15-00 G 9*00 50*00 0'88

44-00 80-80

NOTA.—Han suministrado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cemento, Miguel Monei, Gal, Luciano 
Alorda._ Yeso, Matías Liado.—Trasporte de escombros, Bartolomé Garau.—Trasportes de piedra Gaspar Camps.

Palma 23 de Enero de 1886.—El Alcalde accidental, Liado.

con otra de Gabriel Amengual. Su 
valor cuatrocientas pesetas.

Y de las siguientes situadas en el 
término municipal de Sansellas.

Séptima. Una pieza de tierra vi
ña llamada Son «Mansena», de esten- 
sion de una cuarterada y un cuartón 
ó sean ochenta y ocho áreas setenta 
y nueve centiáreas, lindante al Norte 
con tierra de María Goll, al Sur con 
pasaje de Antonio Co'l, al Este con 
pasaje del Veláy al Oeste con tierra 
de Pedro Crespi. Su valor seiscientas 
cincuenta pesetas,

Y octava. Otra suerte de tierra 
viña denominada Sa «Caset», de es- 
tension de dos cuartones, noventa y 
seis destres ó cincuenta y dos áreas 
cincuenta y seis centiáreas, que con
fina al Norte con tierra de José 
Amengual, al Sur con camino de 
Sineu, al Este con tierra de Fran
cisca Ana Bibiloni y al Oeste con la 
de María Ana Bibiloni. Su valor seis
cientas cincuenta pesetas; cuyas fin
cas adquirió Catalina Goll por heren
cia de su padre Juan Goll.

for tanto y á fin de que comparez
can todos los que se creyeren con de
recho á los bienes descritos dentro 
del término de ciento ochenta dias, 
se les cita, llama y emplaza, por el 
presente edicto que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar si no 
alegasen su derecho, y en cumpli
miento de lo mandado en proveído 
de doce del que rige dado en los au
tos sobre inscripción del dominio de 
que se trata. Palma diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis.—José Mora.—Ante mí, En
rique Bonet.

Núm. 1393
D. José Escolano de la Peña, Juex 

de primera instancia del partido 
de la 'Villa de Inca.
Por providencia de veinte y cinco 

del actual dictada en los autos eje
cutivos que sigue ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
¿1 Procurador D. Juan Llobera en 

nombre de los consortes Gabriel 
Ferrer y Pascual y Paula Capó y 
Pons vecinos d» Buge'1 contra los 
herederos del difunto Julián Alema- 
Ay y Capó, sobre pago de doscientas 
libras nía Horquillas equivalentes á 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas 
treinta ) seis céntimos ó intereses 
de la misma al seis por ciento ven
cidos desde el cinco de Agosto de 
md ochocientos setenta y ocho y que 
vencieren y costas causadas y á cau
sar hasta su efectiva solución.

Se saca á pública subasta por tér
mino ds veinte días una pieza de 
tierra llamada El Mestay de esten- 
sion de media cuarterada ó sean 
treinta y cinco «áreas cincuenta y una 
centiáreas sita en el término muni
cipal de dicha villa de Buger, lin
dante por Norte con camino del 
Prat, por Sur con tierras de Fran
cisco Capó Prous, por Este con tie
rra de Gabriel Ferrer y por Oeste 
con la de Miguel Alemán y, la que 
ha s i d o j u sti p rec i a d a e 11 I a cantidad 
de mil doscientas pesetas de capital 
y se vende como propio del referido 
Julián Alemafiy para con su produc
to hacer entero y cumplido pago á 
los ejecutantes de las expresadas su
mas y satisfacer las costas, quedan
do señalado para su remate «1 di a 
primero de Marzo próximo venidero 
á las doce horas de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
que quieran intervenir en la subas
ta, advirtiéndose que ésta se llevará 
¿efecto con arreglo á las siguientes 
condiciones.

1 .a Que el rematante ó compra
dor tendrá que conformarse con los 
títulos de propiedad de la finca, 
obrantes en autos sin poder recla
mar ninguna subvención.

2 .a Que el precio en que quedare 
rematada la finca será consignado 
previamente en monedas de oro ó 
plata. Dado en Inca á treinta de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.-José Escolano.-Ante mi, Juan 
Bennasar.

Num 1392
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Palma.

Nacimientos registrados en este iusgado Jurante la ‘2/ decena de Enero de 16’56.

NAGIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO^

Total
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11 » » » > » » » » » » » » » » »
12 2 » 2 » > 2 » » » » » > 2
13 » 2 2 » » » 2 » > » » » » » 0
14 3 3 -6 A » » 6 » > » » » 6
15 » » » » » » » » » » * » » »
16 » » » » » » » » ». » >
17 3 1 4 > ' » » 4 » » » » » » » 4
18 » 3 3 > » 3 » > » » » » 3
19 1 1 2 » 2 » » > » » 2
20 » I 1 » » 1 » » » 1

» » » » » » » » » » » »
9 11 20 » » 20 » » » » » » 20

Palma 21 de Enero de 1886.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Dijuncisnes registradas en este Juzgad® durante la ‘2.a decena de Enero de 1886, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.

~FP T । T । H OI _D O s. Total
VARONES, H E M 13 R A S . general-

solteros Casados Viudos. To t a i» Solteras. Cacadas. Viudas To t a l .

11 1-1 2 » » > »
12 » >• » » » » » »
13 » > » > > > »
14 » » » » » 1 > 1 1
15 » 1 * 1 > » » » 1
16 » » > » > » > »
17 » » > > > » » *
18 1 » > 1 * 1 1 0
19 1 > » 1 1 > 1 0
20 » » » » * » » >

» » 1 » > A » » »_
3 1 1 | 5 1 1 1 3 8^

Palma 21 de Enero de 1886.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Má^

M.C.D. 2022



Núm.1393

MHMimO DE UIR! I SEGUNDO TRIMESTRE DE I® A 86.
ESTADO demostratioo de la incersion dejondos del Presupuesto muni

cipal respectioa al expresado periodo.

María 31 Diciembre do 1885.—El Alcalde, Miguel Pastor.

Período adi- Período ordi-

Art.
cional del nario del

Cap. OOJSrOJ±¡-tr,,_L,O¿z5. Presupuesto Presupuesto
de 1884 ¿86. de 1885 á 86.

CARGO.

Existencia anterior.......................... 717*11 9*21'99
1/ 2/ Intereses de bienes de Propios . . » 11*77

f 1/ Arbitrio de romana grande. . . . »
Id. de puestos públicos . . . *

33*00
a? 1 2¿

l 3-
45*00

Id. de Matadero..................... » 20*00
í 5/ Sobrante del material de escuelas. 130**20 »

7/ < 7.° Valor de tres paiz-pollos de dueño
1 desconocido............................... » 2*75

9.* l.e Recargo sobre la contribución de
inmuebles........................................ 2.062*50 »

Total . . . . 2.907*11 1.035*01

OAOT-A..

1/ í a.6 Suscricíones ........ 15*00 »
t 6.* Reemplazos.................................... » 30*00

4.e l.ey 2.6 Atenciones de primera enseñanza. 2.062*50 i
9.” 12 Contingente provincial..................... » 565*77
10 8.” Parte de casa adquirida para escuelas. » 354*00

Total . . . . 2.077*50 949*77

RESÚMEN.

Importa el Cargo..................... 2.907*11 1.035*01
Id. la Data..................... 2.077*50 949*77

Existencia. . . 829*61 85*24

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 49 de la ley adicional á ha 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
('6 Fiscal del Tribunal Supremo á 
Lh Manuel Colmeiro y Penido, Con
ejero de Estado, y Senador del Rei
no. .

Dado en Palacio á quince de Fa- 
- brero de mil ochocientos ochenta y 

6eis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia.
Manuel Alonso Martines.

Gacete, 16 Febrero

^RESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

r Ee acuerdo con lo propuesto por
I e| Consejo de Ministros,
r p^'^igoen nombrar Consejero de 
¿ ^siaJo á D. Juan de Silva. Téllez 
I Marqués de Arcicollar, como 

comprendido en el caso 4/ del arti
culo 6.* de la ley orgánica de dicho 
Consejo, destinándolo á la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del ex
presado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á dies y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
v seis.

MARIA CRITINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagosta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION^

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe déla Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á las eleccio
nes municipales verificadas en Mayo 
último en Cañizo por consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Patricio Carnero y D. Ma
nuel Martin contra el acuerdo de 
la Comisión provincial, que declaró 
la validez de las mismas y con ca
pacidad para ser Concejal á D. Eu
logio Rodríguez Fernandez, dicho

alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 
del actual el siguiente dictomen.

«Ecxmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 18 del pasado, esta 
Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto ante ese Minis
terio por D. Patricio Carnero y Don 
Manuel Martin contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Zamora, 
que declaró válidas las elecciones 
municipales de Cañizo y con capa- 
cidad legal para ser Concejal al elec
to D. Eulogio Rodríguez Fernandez.

Resulta que verificadas las expre
sadas elecciones en los dias corres
pondientes en la Junta general de 
escrutinio fueron proclamarlos Con
cejales los candidatos que mayor 
número de votos habían obtenido, 
sin que hasta entonces se hubiere 
producido protesta alguna. Poste
riormente, en 26 de Mayo, 'os elec
tores D. Patricio Carnero \ I). Ma
nuel Martin elevaron instancia al 
Ayuntamiento, pidiendo el primero 
que se declarase nula la elección, y ¡ 
el segundo que se considerase inca- ¡ 
pacitado para el ejercicio del cargo | 
de Concejal al electo D Eulogio Ro- 
driguez Fernández, alegando como 
fundamento de sus respectivas pre
tensiones que en las listas electora
les figuraban los electores con solo 
el primer apellido: que se había 
eliminado de las mismas á 26 de 
aquéllos, no habiéndose comunica
do á los interesados ni al elector 
D. Lino Allende, que había solicita
do la continuación de aquellos en 
las listas, la resolución recaí-la. por 
cuyo motivo no pudieron hacer uso 
del derecho que la ley les concede 
de alzarse ante la Comisión provin
cial contra el fallo del Ayuntamien
to: que en cambio figuraba en las 
listas como elector D. Ruperto Do
mínguez Castro, que no tenia más 
que 21 años de edad, y no reunía 
las demás condiciones que la ley 
exige: que D. Eulogio Rodríguez 
Fernández no tenia capacidad para 
el ejercicio del cargo de Concejal 
por haber sido Depositario de los 
fondos municipales en los años de 
1881-85 y no tener aprobadas las 
cuentas, siendo además deudor al 
Pósito.

Reunidos el 1 .* de Junio en sesión 
extraordinaria el Ayuntamiento y 
los Comisionados de. la Junta gene- 
neral de escrutinio, y examinadas 
estas protestas en la ferina que pre
viene el art. 87 de la ley electoral, 
acordaron por mayoría desestimar
las, fundándose en que las listas ori
ginales estaban en legal forma y 
contenían todas las circuastancias 
debidas: que los electores que fue
ron excluidos de las listas fue por 
virtud de la reclamación hecha por 
varios vecinos, y que el Ayunta
miento resolvió en los términos que 
la ley previene notificando esta reso
lución únicamente á los solicitantes 
de la exclusión, y no á los demás, 
porque esto es lo que dispone la ley 
electoral: que se habia incluido en 
las listas electorales á Don Ruperto 
Domínguez Castro, porque con ar
reglo á l i ley de 16 de Diciembre de i 
1876 tenia capacidad para ser elec- í 
tor, puesto que era vecino, cabeza 
de familia, con casa abierta y resi
dencia en el término municipal des
de hacia más de dos años, hallándo- 
seademás incluido en la matricula de । 
subsidio industria y de comercio, y í 
por cuyo motivo no era necesario, j

3 
con arreglo á la expresada ley, que 
reuniera además la circunstancia de 
ser mayor de edad que la misma 
exige únicamente para las capaci
dades; y ñor último, que ei Conce
jal electo D. Eulogio Rodríguez Fer
nandez no se hallaba incapacitado 
para el ejercicio del cargo de Con
cejal, porque no resultaba que fuera 
deudor al Municipio en concepto de 
segundo contribuyente, ni que con
tra él se hubiera dictado manda
miento de apremio, como sería ne
cesario para que existiera la causa 
de incapacidad que se alegaba, con 
arregló al párrafo cuarto del art. 8.’ 
de la ley electoral y al párrafo quin
to del 43 de la municipal.

Notificado el acuerdo á los in
teresados, se alzaron para ame la 
Comisión provincial, y esta corpo
ración, en sesión celebrada el 11 de 
Junio, acordó confirmar en lo las 
sus partes aquella resolución, por 

I cuyo motivo los reclamantes han 
; acudido también en alzada al Mi
; nislerio del digno cargo de V. E.

En vista de estos antecedentes, 
entiende la Sección que debe con
firmarse el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial de Zamora, 
puesto que las protestas alegadas 
no se fundan en hecho alguno que 
ocurrido durante la elección pueda 
constituir un vicio de nulidad en la 
misma.

Relativos los hechos en aquellas 
consignados á defectos advertidos 
en las listas electorales y á exclusio
nes en las mismas no justificadas, 
es evidente que el momento de la 
elección no era el oportuno para 
hacer semejantes reclamaciones, 
toda vez que aquélla habia de lle
varse á cabo con arreglo á las listas 
ultimadas y definitivas, á más de 
que resulta camprobado que en las 
originales figuraban los electores 
con sus dos apellidos, y que la ex
clusión de los 26 á que se refieren 
los reclamantes se practicó previa 
la instrucción del expediente que 
determina la ley, cuya resolución 
fué notificada á todos los ingresa
dos, sin que hicieran uso de los re
cursos que les competían y po lian 
haber utilizado.

Lo que no resulta en modo algu
no justificado es la inclusión de Don 
Ruperto Domínguez, pues ni la ley 
de 16 de Diciembre de 1876, en cu
yas disposiciones se fundó el Ayun
tamiento para incluirle en las listas 
electorales, ni la municipal vigente 
conceden el derecho de sufragio á 
los menores de 25 años, aunque 
sean contribuyentes y reunm las 
demás condiciones que aquéllas se
ñalan; pero como se trata de un solo 
elector, y su intervención es claro 
que no ha podido ser descisiva en 
el resultado ib- la elección, no cons
tituye en modo alguno un vicio sus
tancial en la misma y por el cu d 
pueda declararse su nulidad.

En cuanto á la capacida I ó inca
pacidad del Concejal electo D. Eulo
gio Rodríguez Fernández, no exis
ten en el expediente datos suficien
tes para resolver, puesto que cons
tando que ha si lo Depositario de los 
fondos municipales durante varios 
ejercicios, no aparece si es ó no deu
dor al Municipio, puesto que no ha 
rendido las oportunas cuentas, por 
cuyo motivo, aun en el caso de serlo, 
no ha podido despacharse contra él 
mandamiento de apremio.

M.C.D. 2022
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Qpina, por tanto, la Sección que, 

sin perjuicio de quesedeclaren váli
das las elecciones de Cañizo, debe 
devolverse el expediente al Ayunta
miento para que en unión de los Co
misionados de la Juntade escrutinio 
resuelva de nuevo y en vista de los 
datos necesarios acerca de la capa
cidad del elegido D. Eulogio Ro
dríguez, notificándose la resolución 
al interesado para que pueda en 
caso necesario hacer uso de los re
cursos que le concede Ja ley.» ,

Y conformándoseS. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con 
eí preinserto dictamen, se ha sar- | 
vido resolver como en el mismo se i 
propone. . , ¡

De Real orden lo digo á \. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
tus, con devolución del expediente. ; 
Dios guarde á V S. muchos anos. 
Madrid 15 de Febrero de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia 
Zamora.

de

de

durante ese término á la f u maeion do 
causa, ni sometido á los suspensos ú 
nuevo expediente, era indudable la 
ilegal existencia dal Ayuntamiento 
interino y el perfecto ó ineludible de
recho del suspenso para volver al ejer
cicio de sus funciones: que reconocido 
posteriormente este derecho, han sido 
repuestos en sus cargos los seis Con
cejales á quienes no correspondió sa
lir, y que al tomar posesión de los 
mismos pidieron que á fin de que el 
Ayuntamiento so constituyera legal- 
mento, se procediera de nuevo á la 
elección de Alcaldes y Síndicos, á la 
cual se opuso el Presidente de la cor- 
noracion municipal, reconociendo sin 
duda que no tenía mayoría en el seno 
de ésta, por cuyo motivo se acordó 
consultar el caso con el Gobernador 
de la provincia, continuando entre
tanto el Ayuntamiento ilegalmente 
constituido, puesto que los Conceja
les interinos no tenían derecho para 
imponer á los propietarios los Alealdes 
y el Síndico, cuya elección resulta en 
tal sentido la expresión del voto de 
las minorías, á más de que n® es po
sible que se consideren como legales 
actos realizados por un Ayuntamiento

Pasando á infórmela Sección __________  _______ _, _
Gobernación del Consejo de Estado ; contrarios á los artículos 5*2 y si- 
el expediente relativo á la consulta " 
que ese Gobierno ha elevado á, este 
Ministerio en 27 de Enero ultimo

viciosamente constituido, y que resul-

acerca de la legitimidad de la cons
titución del Ayuntamiento de Aba- 
din, por consecuencia déla solicitud 
que á su Autoridad dirigió D. Tomás 
Morado reclamando sóbrela validez 
de la misma, dicho alto cuerpo ha 
emitido con fecha 12 del actual el 
siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Con fecha 27 de Ene
vo último, el Gobernador de la pro
vincia de Lugo ha consultado á ese 
Ministerio sobre la legitimidad de 
la constitución del Ayuntamiento de 
Abadin, y sobre si debe considerar
se válida'la elección de Alcaldes y 
Síndicos llevada á efecto por el mis
mo. Ha motivado esta consulta la 
instancia dirigida á aquella Autori
dad por D. Tomás Morado, Conce
jal de la expresada corporación mu
nicipal, en súplica de que se sir
viera disponer que, habiendo sido 
repuestos en sus cargos los Conceja
les suspensos, se dejasen sin efecto ! 
Jas elecciones de AlcaldesySindicos 
verificadas durante la ausencia de 
aquellos por los interinos, que mu
cho antes debían haber cesado en 
el ejercicio do sus cargos.

En apoyo de esta pretensión expo
ne sustancialmente el interesado que 
en 2 de Julio de 1884 el Gobernador 
suspendió á todos los individuos del 
Ayuntamiento, siendo su providencia 
confirmada por Real orden de 19 del 
mismo mes: que en tal estado conti
nuaron hasta después de la renovación 
parcial últimamente verificada, por 
virtud de la cual vinieron á formar 
parte de la Municipalidad los seis 
Concejales en aquélla elegidos, y los 
seis interinos que ocupaban el lugar 
de los propietarios á quienes no co
rrespondía salir, y asi constituidos 
procedieron al nombramiento de Al
caldes y Síndicos, siendo favorecidos 
los que en la actualidad desempeñan 
esos cargos: que desde luego resulta
ba que habían tranecimido con exceso 
los 60 dias que marca el art. 190 como 
máximum de la suspensión guberna
tiva, y que uo habiéndose procedido

guientes .le la ley municipal.
El Gobernador, a! consultar á V. E. 

en vista da esta instancia, manifiesta 
en su oficio que en su opinión es evi
dente la nulidad de la elección pro
testada, porque descontados los votos 
de los seis individuos que indebida
mente continuaban formando parte 
de la corporación, no alcanzaron los 
elegidos mayoría absoluta, toda vez 
que es 12 el número total de Conce
jales de que aquélla se compone; pero 
que como el asunto reviste verdadera 
importancia por su índole y por la re
petición de casos análogos que pueden 
ocurrir, asi como también porque 
afecta á la validez ó nulidad de unas 
elecciones presididas y llevadas á cabo 
por un Ayuntamiento compuesto de 
Concejales cuyas funciones habían 
tei minado legal mente en l.° de Julio 
del año anterior, consideraba conve
niente consultar á V. E. la medida
procedente que fuera conveniente 
adoptar en vista de la anterior solici
tud.

Remitidos ambos documentos por 
Real orden de 5 del corriente, recibi
da en el Consejo el 9 del mismo á 
informe de »sta Sección, debe mani
festar á V. E. que ha de limitar su dic
tamen al punto concreto de la con
sulta, sin entrar para nada en el oxá- 
mon de si unas elecciones llevadas á 
cabo por un Ayuntamiento interino, y 
que indebidamente y sin motivo al-
gimo justificado desempeñaba 
funciones por haber trascurrido 
lamentable exceso el plazo de la 
pensión impuesta al propietario, 
ben ó no considerarse válidas.

sus 
con 
SUB
de-

Pero aun prescindiendo de este ex
tremo, que acusa desde luego un ori
gen vicioso en la elección últimamen
te verificada en Abadía, y que acaso 
haya de ser resuelto por V. E. con 
ocasión de otro expediente, es de todo 
punto indudable que semejante de
fecto no puede menos de comprender 
también á la designación de Alcaldes 
y Síndicos, dada la forma en que s@ 
ha hecho y el modo como estaba cons
tituida la corporación municipal.

Consultados los artículos de la ley

de Avuiitamientos aplicables al caso, 
resulta que el párrafo segundo del 55 
diapone de un modo terminante que, 
después de constituida interinamente 
la corporación municipal bajo la pre
sidencia del Concejal que hubiera ob
tenido mayor número de votos, se 
procederá á la elección del Alcalde y 
quedará elegid*) el que obtenga ma
yoría absoluta; y que el 56 ordena 
asimismo que verificada esta elección 
y posesionado el electo, se procederá 
sucesivamente á la elección de Te
nientes y Síndico, y aunque no lo ex
presa, claro es que esta designación 
había da hacerse en igual forma que 
la anterior. En este supuesto es indu
dable que ni el Alcalde, m los Tenien
tes, ui el Síndico elegidos por el Ayun
tamiento de Abadin lo fueron en con
diciones legales, puesto que los Con
cejales interinos que tomaron parte 
en la votación no podían con arreglo 
á la ley formar parte de la corporación 
municipal, y sus votos resultan por 
tanto nulos, y ningún efecto podían 
surtir; y como los que se encontraban 
en este ..aso eran seis, y el Ayunta
miento en su totalidad estaba com
puesto de 12, resulta que, aun supo
niendo que todos los elegidos en Ma
yo último votarán á los mismos indi
viduos, éstos no tuvieren de su parte 

! la mayoría absoluta, y su elección es 
por lo tanto nula.

Por estas razones, y una vez re
puestos en sus cargos los Concejales 
suspensos, no puede menos de que
dar aquélla sin efecto, reconocien
do en éstos el derecho que les asiste 
de tomar parle en la constitución del 
Ayuntamiento, ya que semejante 
derecho les asistía, como antes de 
quese verificase la elección protesta
da, por cuy» motivo aun no adole
ciendo ésta del otro vicio de nulidad 
que en si lleva, no podría menos de 
declararse ineficaz y estéril.

Y aparte ríe estás consideraciones 
se inclina la Sección á proponer a 
V. E. esta resolución, á fin de reme
diar en lo posible las consecuencias 
deplorables que para la marcha ad- 
nistrativa de las corporaciones mu
nicipales resulte de la continuación 
indebid i é indefinida de los Ayun
tamientos interinos en el ejercicio de 
sus cargos, abuso únicamente expli
cable por razones políticas, que no 
pueden ser tenidas en cuenta para 
nada por las Autoridades encarga
das de la ejecución de la ley, y de 
velar siempre por su más exacto y 
estricto cumplimiento.

Opina, por tanto, la Sección que 
debe declararse nula la elección de 
Alcalde, Tenientes y Sindico llevada 
á cabo por el Ayuntamiento de Aba- 
din antes de ser reintegrados en su 
puesto los Concejales suspensos, y 
que en su consecuencia se debe pro- 
•ceder de nuevo por la corporación 
municipal, tal como está ahora cons
tituida, á verificar aquella elección.»

Y conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. GJ, Regente del Reino, con 
el preinserto dictámen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone. _

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.
limo. Sr.: Resultando vacante en 

la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de 
Clínica; y correspondiendo de sub
provisional turno de concurso, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, se ha servido disponer se 
anuncie antes á traslación con arre
glo á las prescripciones de la legis
lación vigente.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción 

pública. 
—

limo. Sr.:S.M. laReina(Q. D. G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se den las gracias en su 
Real nombre por el importante ser
vicio que han prestado como Jueces 
de Tribunal de oposición á la cáte
dra de Piano, vacante en la Escuela 
Nacional de .Música y Declamación, 
al Presidente D. Emilio Arriata y á 
los Jueces D. Ildefonso Jimeno de 
Lerma, D. Manuel MendizabaI, Don 
Dámaso Zabalza, D. José Arangu- 
ren, Don José María Esperanza y 
Conde de San Rafael de Luyanó, y 
que se haga público por medio de 
la Ga c e t a para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digoá V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: S.M.laReinafQ.D.G.), 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer se den las gracias en su 
Real nombre por el desempeño gra
tuito de cátedras de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza, durante los cursos fie 1883 á 
84 y 1884-85. á D. José Muñoz de 
Castillo, D. Bruno Solano Torres, 
I). Alberto de Segovia ' Corrales. 
Catedráticos numerarios, á D. Pablo 
Cáceres de la Torre, Cmedrátic" su
pernumerario y á D. Mariano No- 
Vella y Galye, Don Juan Ranz y 
Antón, D. José Maria Rodrigué^ 
Lacomme y D Eduardo 'alomar y 
Mendivel, personas extrañas ál Pro
fesorado, y por su desinterés al dar 
la enseñanza, completando con eHa 
la Sección deCienciasfisico-químicá5 
en la Universidad citada.

De Real orden lo digo á V. I. pai'a 
su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 11 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instruccioi1 

pública.
Gaceta 17 Febrero.

Palma.—Imp. de la Casa de Misericordií1,
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